
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2017 00570 00 

 

Obre en autos la documental allegada en el abonado virtual 

“18MemorialAllegaCertificadoSirna”, con todo, se precisa que el memorial no 

tiene solicitud alguna que deba ser resuelta de fondo (art. 109, CGP). 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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